
 
ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA 

Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 

Ayuntamiento de 
HUERCAL-OVERA 

(Almería) SERVICIO DE EMPLEO E INSERCIÓN LABORAL 

 

 

ANUNCIO 
 

  

 D. Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente en funciones del Excmo. Ayuntamiento de 

Huércal-Overa, por el presente se procede a publicar el listado de las personas que han sido seleccionadas en la 

Convocatoria del Programa Prácticas en Empresas para Desempleados 2023, aprobada en Junta de Gobierno 

Local con fecha 10 de febrero de 2023, Expte. 2023/531001/850-002/00001, de acuerdo a:  

 

 Visto el expediente del Programa de Prácticas en Empresas para Desempleados 2023, una vez 

comprobadas las solicitudes recibidas, la baremación y realizada la entrevista personal, y emitido el Informe de 

Intervención, de fecha 17 de mayo de 2023 y con C.S.V. J_zj77b6aSPE… 

 

 Conforme a la Resolución de la Alcaldía nº 560/2023 de fecha 19 de mayo de 2023, se  procede a 

conceder subvención a los siguientes beneficiarios para desempeñar sus prácticas laborales en las empresas 

siguientes: 

Nº Nombre y Apellidos D.N.I. Empresa 
Puntuación 

Méritos 
Puntuación 
entrevista 

Puntuación 
total 

1 Romero Reina, Julia …3344…. Ayuntamiento de Huércal-Overa 3 ptos. 4 ptos 7 ptos. 
2 Sánchez Aránega, Lorena ..9240…. Ana María Molina Coviella  3 ptos. 4 ptos 7 ptos. 

 

 El período de prácticas comprenderá tres meses continuados, con fecha de comienzo el 1 de junio de 2023 

y con fecha de fin 31 de agosto de 2023. Este período podrá ser prorrogado por tres meses más, siempre y cuando 

haya acuerdo entre las tres partes: beneficiario, empresa y Ayuntamiento.  

 

 Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 

En Huércal-Overa, 

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES, 

D. Domingo Fernández Zurano 
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